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Información de Subvenciones                                                              Actualizado el 4 de mayo del 2026                                            

NESOI Plus - Apoyo a iniciativas de comunidades energéticas en Canarias  

 

NESOI Plus - New Energy Solutions Optimized for Island Outermost Regions 

Cofinanciado al 95% por la Comisión Europea, en el marco del programa LIFE Clean 
Energy Transition, a través de CINEA - European Climate, Infrastructure and Environment 
Executive Agency. 

 

Plazo de presentación: 

Fecha inicio:  20/04/2026 

Fecha fin:    26/06/2026                 

Descarga la Ficha: 

Trámite:  

Plataforma online NESOI Plus 

 
Objeto Beneficiarios 

Impulsar la transición energética en las Regiones 
Ultraperiféricas de la Unión Europea mediante el 
desarrollo de comunidades energéticas locales. 

Comunidades energéticas existentes y nuevas con 
proyectos en Islas Canarias, Islas Azores o Martinica: 

• Comunidades de Energía Renovable (CER) 

• Comunidades de Energía Ciudadana (CEC) 

• Iniciativas impulsadas por los municipios 

• Iniciativas ciudadanas y cooperativas 

• Iniciativas rurales y para ciudadanía vulnerable 

Proyectos elegibles 

Las tecnologías prioritarias incluyen: 

• Energía solar fotovoltaica 

• energía eólica 

• Sistemas geotérmicos 

• Sistemas de almacenamiento e infraestructura para vehículos eléctricos (en combinación con energías renovables) 

• Eficiencia energética en edificios (vinculada a la producción de energías renovables) 

• Calefacción y refrigeración renovables (incluidas las redes de distribución) 

Se podrán considerar otras tecnologías caso por caso. 

Los proyectos elegibles deben implementarse físicamente en uno de los siguientes territorios: 

• Islas Canarias (España) 

• Islas Azores (Portugal) 

• Martinica (Francia) 

Las comunidades energéticas pueden establecerse legalmente en otros lugares, siempre que la inversión y las 
actividades se realicen en una de las islas que cumplan los requisitos. 

Solicitud 

• Las solicitudes pueden presentarse en inglés, español, portugués y francés, pero toda la asistencia técnica se 
prestará en inglés. 

• Formulario de solicitud comentado (en español). 

• Estructura de la solicitud: 

1. Resumen de la propuesta 
2. Descripción del proyecto y características principales 
3. Madurez y preparación del proyecto 
4. Relevancia estratégica y alineación política 
5. Impactos esperados y contribución a la transición energética 
6. Declaraciones 
7. Archivos adjuntos 

mailto:oficinarenovables@gesplan.es
https://nesoi.eu/apply/
https://nesoi.eu/wp-content/uploads/NESOI-Plus_Formulario-de-solicitud_ES-1.docx
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Evaluación y selección 

• Cada propuesta es evaluada por dos evaluadores en función de todas las secciones de la solicitud. 

1. Verificación de elegibilidad y exhaustividad 
2. Evaluación independiente doble 
3. Comparación y validación de puntuaciones 
4. Clasificación final 

• La evaluación se llevará a cabo en un plazo máximo de tres semanas laborables. 

• Las solicitudes se evaluarán asignando una puntuación del 1 (deficiente) al 5 (excelente) para cada uno de los 
criterios enumerados en la tabla 2 de la Guía para solicitantes:  

o Relevancia 
o Actores implicados 
o Madurez y preparación del proyecto 
o Formalización legal y de gobernanza 
o Impactos esperados 
o Capacidad operativa y de gobernanza 

• Para reflejar las diferencias entre las comunidades energéticas existentes y las de nueva creación, la escala de 
evaluación se ha ajustado según las características y el nivel de desarrollo de cada una. 

• Ninguna propuesta con una puntuación total inferior a 15 podrá recibir la ayuda de NESOIPlus.  

• Se seleccionarán hasta cinco solicitantes por región, en función de las puntuaciones más altas dentro de 
cada región. 

Soporte de NESOIPlus 

Los beneficiarios seleccionados reciben un Concepto de Inversión, un informe integral que aporta claridad, 

credibilidad e impulso a su proyecto, preparándolo para atraer a posibles financiadores. 

• Dirección técnica clara 

• Sólidos conocimientos financieros y económicos. 

• Una estrategia empresarial y de financiación convincente 

• Apoyo práctico para conectar con inversores y socios financieros. 

Cronograma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La información que contiene esta ficha se ha extraído de un documento oficial (especificado al inicio de esta) y tiene como finalidad proporcionar la información más relevante en un único 

documento. Se recomienda completar y contrastar dicha información en las Bases Reguladoras. 

 

Plazo de presentación de las solicitudes  

Inicio: 20 de abril de 2026 

Fin: 26 de junio de 2026 (16:00h, hora canaria) 

 

Proceso de evaluación 

Aprox. 1 mes desde el cierre de la convocatoria.  

AÑO 2026 

 

Plazo de Reclamaciones 

5 días naturales desde la comunicación 

de los resultados. 20 días para su 

resolución. 

 

Inicio de Asistencia técnica 

Después de la fecha en que entre en 

vigor el Acuerdo. Durante un periodo de 

10 meses. 

 

Firma del Acuerdo 

2 meses desde el día siguiente a la 

notificación de selección para la ayuda. 

 

AÑO 2027 

mailto:oficinarenovables@gesplan.es
https://nesoi.eu/wp-content/uploads/NESOIPlus_Guidelines-for-applicants.pdf

